
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Radicado: 05-001-40-03-016-2008-00533 
 
ASUNTO: Ordena remitir a Inspección de Policía para corrección  
 

 

En atención a lo dispuesto por el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Bello y como quiera que la diligencia de secuestro fue realizada por la Inspección 

Segunda Civil Especializada de Medellín, se ordena remitir a dicha dependencia las 

presentes diligencias, a efectos que se efectúe la corrección solicitada, por ser de 

competencia. 

 

Por Secretaría del Despacho procédase de conformidad.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

LSZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __119_____________ 

 

Hoy, 16 de octubre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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